
Instrucciones del Ayuntamiento de Manises para la comunidad 

educativa

Manises,  3  de  noviembre  de  2024.-  Las  graves  consecuencias  de  la  DANA que  ha 

azotado  la  Comunitat  Valenciana  y,  en  particular  la  provincia  de  València  y  nuestra 

comarca, requieren que el Ayuntamiento de Manises, en consenso con toda la comunidad 

educativa,  direcciones  de  centros,  representantes  de  familias  e  inspección  educativa, 

adapte sus instrucciones referentes a sus competencias en educación a partir de medidas 

de flexibilidad y atención para personas afectadas por la catástrofe.

Os informamos que mañana lunes, 4 de noviembre, retomamos la actividad docente y 

extraescolar con las siguientes instrucciones:

1.  Desde  la  Consellería  de  Educación,  Cultura,  Universidades  y  Ocupación  nos  han 

pedido espacios para reubicar a niños y adolescentes que se han quedado sin centros 

educativos, y les hemos hecho llegar nuestra disponibilidad.

2. La eventual falta de algún profesor será suplida por el personal de guardia.

3. La entrada de los estudiantes del municipio de todos los ciclos, niveles y cursos será a 

las 9:00 h.

4.  El  servicio  de  comedor  funcionará  con  normalidad,  únicamente  podrá  darse  algún 

cambio eventual del contenido del menú programado para la semana.

El Ayuntamiento de Manises agradece la implicación de toda la comunidad educativa y la 

comprensión de todas las familias en esta situación excepcional. Estamos viviendo una 
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tragedia y es momento de estar todos unidos para resolver las emergencias y andar, 

despacio, hacia la normalidad.

Muchas gracias
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